
Lugar de expedición / Sucursal

BOULEVARD IXTAPA NO. SN 
JOSE AZUETA, GUERRERO, 
40884 MEXICO

Matriz v0323

GRUBARGES INVERSIONES HOTELERAS MEXICANAS

GIH990930B37

601-General de Ley Personas Morales

MONTES URALES NO. 415 INT. 3A, COLONIA LOMAS 
DE CHAPULTEPEC I SECCION
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, 11000 
MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Cliente Barceló: IFN060425C53

Régimen fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal: 06760

Exportación: 01-No aplica

FACTURACOMERCIAL: IXC240001806

FECHA: 29-11-2024

No. 
Identificación

Cant.
Clave Prod 
Serv

Clave 
Unidad

Descripción
Obj
Imp

Precio Unitario Descuento Importe

260,263 1 90101500-
Establecimi
entos para 
comer y 
beber

E48-
Unidad 
de 
servicio

MISC27867 VENTA DE DESAYUNO 02 $267.18 $267.18

002-IVA 0.160000 $42.75

SubTotal: $267.18

Impuesto: 002-IVA 0.160000 $42.75

TRESCIENTOS NUEVE PESOS 93/100  MXN Total CFDI: 309.93

Adenda Comercial – Información no Fiscal

Personas

Hab. Nombre Bono Reserva T.Hab. Entrada Salida Reg. Ad Jr Ni Cu Días Precio Importe

Voucherl
ess

2024-11-29 2024-11-29 0 0 0 1 350.00 350.00

Resumen de Impuestos:

IVA 16% 16 42.75

TOTAL CFDI: 309.93

(+) PROPINA: 40.08

(=) TOTAL A PAGAR: $350.01

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PUE-Pago en una sola exhibición

UUID: 732B2CDD-D326-415A-B80D-0D482524C649

No CERTIFICADO EMISOR No CERTIFICADO SAT FECHA TIMBRADO LUGAR DE EXPEDICIÓN

00001000000710705804 00001000000506202789 30-11-2024 03:10:27 40884

FORMA DE PAGO: 01-Efectivo

TIPO DE COMPROBANTE: I

VERSIÓN: 4.0

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL

||1.1|732B2CDD-D326-415A-B80D-0D482524C649|2024-11-30T03:10:27|SST060807KU0|
Di6q21R3B72xTRfgxgmceMuZzFMYiGKXucHqzy3nGuJscf/5OgR1Z5fUPiOy9p2kcISY+WTd913juvgXuUBv7VzgTGFImQZgsIP5YUTowi/
1Te69wejHNu/QSaI2T/
ODJNEGw8aijrP7K5mY914MHaEevcC6xnjQ5xbHvXlnSuQefI4byPKj490S0oJj7KN77HTD9ET0im5MEq74NwiSY7DYws4OT7wLH+z666DRnC9
VGgS1Osea5T6ro88WiqKw26169bo9E1p4ttMSiKdJlJ4pEnbstJg7sghvaYUY3XRgHu0AFsMytpBKFv3wELk6a3jRDPqrbYl1S/Ujd6DrDw==|
00001000000506202789||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Di6q21R3B72xTRfgxgmceMuZzFMYiGKXucHqzy3nGuJscf/5OgR1Z5fUPiOy9p2kcISY+WTd913juvgXuUBv7VzgTGFImQZgsIP5YUTowi/
1Te69wejHNu/QSaI2T/
ODJNEGw8aijrP7K5mY914MHaEevcC6xnjQ5xbHvXlnSuQefI4byPKj490S0oJj7KN77HTD9ET0im5MEq74NwiSY7DYws4OT7wLH+z666DRnC9
VGgS1Osea5T6ro88WiqKw26169bo9E1p4ttMSiKdJlJ4pEnbstJg7sghvaYUY3XRgHu0AFsMytpBKFv3wELk6a3jRDPqrbYl1S/Ujd6DrDw==

SELLO DIGITAL DEL TIMBRE

qMnDD9J8CMlgd8XQve7LYNKpiqubcbf5/00SggM1kis8YhLIHKtSsQoDbpYeUZsV9eZu4TL6XPjhwyVnyip4oIn8J2JdVLaH/
+Cy0TI6uYM9LqhqTPqcKFQp8NlxkwVs0fD4kDL3G1J9wqWzMsJuVgfM/+JitVFTG8jj+SPfBm82BpJuw3PVFI+bDiRYBHF8RtcvS7JxxKTu7+X/
ctqevqo74KWUDfzy8cHnWnxrbCN7wKFIIsfjIUrcu73qmtZ3xhbnUuw21UidZ/
xCjDbW9uPd0ZcDpxLjhy8Bb9H7ZJ3r0vq4rhc3TLSgg1tm2XTeydlwVgqSeWP+2IR7zznWKw==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



ARMANDO SANCHEZ PEREZ
SAPA780427LB9

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA NACIONAL ZIHUATANEJO LAZARO CARDENAS, S/N, LA PUERTA DEL
SOL, 40880, ZIHUATANEJO, ENTRONQUE DE IXTAPA CASI FRENTE AL OXXO,

ZIHUATANEJO DE AZUETA, Guerrero, México
Tel. 7555535255

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12905
FOLIO FISCAL (UUID)

01C6BA9C-AE6D-417B-B01B-1437B1590E9A
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518968589
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-28T21:32:13
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-28T21:20:24
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Consumo de Alimentos

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 353.448276 Tasa - 0.160000 Importe - $ 56.55

$ 353.45 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 353.45

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS DIEZ PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 353.45
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 56.55

TOTAL $ 410.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ObWNEHVDVRme7EuswIsD9E9uVyJApaCqrqswBR2SB7oAP8tsVkvEyd5qM23LkgXqki+ZaKR8tUKCq9LU5ALR3l9Y3Ab7BsvP3kFauOVqrWYv0kkHl+xOY5o46ckib3m
Bl3K4ivp3pT4uZ0O9YBDyiw5hAOXUspgo/R5lmeg7512v3WcvlV1tzf3RPPi97sdZYdorB34+jbkZRmSWchn0lZ0o1eXqASgv4y9K+sp7/SniVJxO79izZ6Dda8J49P1gkD7Z
mMGpZi7GNRPz3XMBed30c08htGIXOdXDwwicIU9nPX62OaJOzBgQjYDEqmRCtl8e5U3UIPPwgQEnPfNGbA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Ldrb8fuel4bKMCgCeUYSP16IiygBomxD5ZZgEq0CMZjGzytHmSPK+bozVbfWxXxr8h7X8+H8GossWKsv8jyDydAWB1LkxPVR/3qHQW5p7lUKgEk1EAJNMEUKWjfKSiT
aARYkj4oMx+ybcTtCMlfaoNDRurIeZemKtw01mbj/9HzAa851fYonXDthHJzBA3/lh3+HM0bGjmou0bTCkpJENj2ajjqWVeDths5OX0C+5yWS+OJ4dTdEABCyhfHVEPwUfir
Wx+y2eXPSlNx8Qs+sncAaWbRU+KG49lm9BorYRzw5mU1/Ekkzv6/Ol+TSjNfNrwB/GsxDJQ7hNpfM+7ut0g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|01C6BA9C-AE6D-417B-B01B-1437B1590E9A|2024-11-
28T21:32:13|STA0903206B9|ObWNEHVDVRme7EuswIsD9E9uVyJApaCqrqswBR2SB7oAP8tsVkvEyd5qM23LkgXqki+ZaKR8tUKCq9LU5ALR3l9Y3Ab7BsvP3kFauOV
qrWYv0kkHl+xOY5o46ckib3mBl3K4ivp3pT4uZ0O9YBDyiw5hAOXUspgo/R5lmeg7512v3WcvlV1tzf3RPPi97sdZYdorB34+jbkZRmSWchn0lZ0o1eXqASgv4y9K+sp7/SniV
JxO79izZ6Dda8J49P1gkD7ZmMGpZi7GNRPz3XMBed30c08htGIXOdXDwwicIU9nPX62OaJOzBgQjYDEqmRCtl8e5U3UIPPwgQEnPfNGbA==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura

No. Comprobante: A0000012717

Lugar de expedición: 40890

Fecha comprobante: 2024-11-27T20:55:15

Tipo comprobante: I. Ingreso

RESTAURANTES MEXICANOS ANY

JOSE ANDRES MUÑOZ MEJIA MUMA921107DF3

Calle EJIDO, No. 18-38, Col. CENTRO, ZIHUATANEJO, ZIHUATANEJO DE AZUETA,

Guerrero, MEX.México, CP 40890

Régimen fiscal: 612. Personas Físicas con Actividades Empresariales y

Profesionales

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRFC: IFN060425C53

Domicilio: Roma Sur, Ciudad de México, Cuauhtémoc,Ciudad de México, México, CP 06760 Teléfono:

Uso de CFDI: G03.Gastos en general 603.Personas Morales con Fines no LucrativosReg. Fiscal:

Forma de pago: 01.Efectivo. Método de pago: PUE.Pago en una sola exhibición.

Telefono: Moneda: MXN

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS 241.3793 241.3793

90101501

2024-11-27T20:55:17

1F4A8B71-D170-4C6E-82F7-942FFD4E8A6D

00001000000704544539

00001000000702693654

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Fecha de certificación del CFDI:

Folio fiscal:

Número de serie del certificado de sello

digital:

Número de serie del certificado de sello

digital del SAT:

Subtotal: 241.38

Descuento: 0.00

IVA(16.00)% 38.62

Total: 280.00

DOSCIENTOS OCHENTA Pesos 00/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|1F4A8B71-D170-4C6E-82F7-942FFD4E8A6D|2024-11-27T20:55:17|TSP080724QW6|OFUc0Bx3TVFdYwfJZfzIL4h7REcq5mhQigyF2/m0TbKd6

e3djtEJsaoPkOVsd2DGd3ni9hko+lV8oWxKfzZFjXVRblGwW55S6akykWWgZIr0FuZbIYbmmsQApGkNynwEChReoMZtLucLrS3nmjXZqB8VA6FSoiR+qbIV6U2BUOEXBS8E1R08eE0ACysjWNNZprrhMYTR0L6qTYrq69sx6

AoFL6qcAiDuAbG7MZAZZrwpz4GQlSzPsVXrHp20XGNAcfF9SDMrZ9sqpGfPnissvQTdGt1mUwjrv7vQPohpSJ229SPejuyb57Y9E3WWKQpbSSzmuunj/41ctpOUAM0eIg==|00001000000702693654||

Sello digital del Emisor:

OFUc0Bx3TVFdYwfJZfzIL4h7REcq5mhQigyF2/m0TbKd6e3djtEJsaoPkOVsd2DGd3ni9hko+lV8oWxKfzZFjXVRblGwW55S6akykWWgZIr0FuZbIYbmmsQApGkNynwEChReoMZtLucLrS3nmjXZqB8VA6FSoiR+qbIV6U2BU

OEXBS8E1R08eE0ACysjWNNZprrhMYTR0L6qTYrq69sx6AoFL6qcAiDuAbG7MZAZZrwpz4GQlSzPsVXrHp20XGNAcfF9SDMrZ9sqpGfPnissvQTdGt1mUwjrv7vQPohpSJ229SPejuyb57Y9E3WWKQpbSSzmuunj/41ctpOU

AM0eIg==

Sello digital del SAT:

m6z09Gv1IXYTk9wfOyaztdj8mf4wlRd4gbFBwe17y3bGkeN9Tpw+OBfWGdQvCHFX8vZTFAg/T0s8OzwUyz+viU1PiTNZocGhCKJ5VQyqZCvndQYWJR3WdIHkZInpCQ8Fcx4RA1+9AFymu7KV5kl3XnRERQkV+PuGtCODW

50w//IgrMZZ3E7eriZPkrT04OySyWHqLNkmuQLaaZy/VhUsxDSSAZRm6sNpTCektGNwTms1Nhbu0xCTPd1Geg1juns/GUY/G7wqPkcyztU3cUikGYDRsQ2tSup+JgmjKchw/Sfb3NuR+OBP5o0vawI1wyEs98KPIBjThBp9/x

4gkLS+qw==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-11-29T16:07:54

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-11-29T16:08:32Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C12B9FA1-F3CC-4A8C-A04A-8BF61BA296E0

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 4731

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO ALIMENTOS 215.52 215.52

Subtotal 215.52

Descuento

IVA (16) % 34.48

Total 250.00

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C12B9FA1-F3CC-4A8C-A04A-8BF61BA296E0|2024-11-29T16:08:32|TSP080724QW6| ltSnUUw9g63LmckXQJyNiVPfAzXkBnQFGTNE359Y6tq3 
ueKsACO1LR2jPAuM/nocVQUWnhwEtczf4Sce6PZvcFUzu8NehMNqBugkmT3SnvcFFwyHKXn0p1Yb4m3ym+odNnM8GmUmkKO+1abJCDLU0utfZ/wmKPbNsjEE 
Pe1u3uUZQyMElMIImnfWzF1l9J5g0e9o3bmOoXIPa7epgks10TaVFHVw4zBRhjU36bM+zTD0EZYed8Fu1UYDA8jI3YypeT1ZTcxzV/8Tv8yGewsYGJbb+qjn 
nqp342Hzj0wwUbdr9I8nM3iwo+Pzvqg36EN3RI/yLVqMKXS0yZkOmqA9zQ==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

ltSnUUw9g63LmckXQJyNiVPfAzXkBnQFGTNE359Y6tq3ueKsACO1LR2jPAuM/nocVQUWnhwEtczf4Sce6PZvcFUzu8NehMNqBugkmT3SnvcFFwyHKXn0p1Yb4m3ym+odN
M8GmUmkKO+1abJCDLU0utfZ/wmKPbNsjEEPe1u3uUZQyMElMIImnfWzF1l9J5g0e9o3bmOoXIPa7epgks10TaVFHVw4zBRhjU36bM+zTD0EZYed8Fu1UYDA8jI3YypeT1
TcxzV/8Tv8yGewsYGJbb+qjnnqp342Hzj0wwUbdr9I8nM3iwo+Pzvqg36EN3RI/yLVqMKXS0yZkOmqA9zQ==

EUBQB0UwUmKKT9O8cz/kNcITKsUFk/QA7AKcWdYTkVbkzMdpqrrwNOfi3ulWpo7MG6UwfBqbxWUrS0Jm8RWcIFV0HT8ohMuAcTMYCUqX9VfKtHAMmMm0WmGQsO
6x97ORpHOu3h3BRoshgOchpUkybag5BOvFcBM0cCJVtl5SHdeoPOEp6E4NtoRZxPowBoVDVB3dzdKNbAHRYmysKXdF/odibc66Sq9PbZQnBEtjr8aox8Nk2tbnHlDbfgEb 
hq9BE7Wi22TB89OSscS1QNLU9AgjAnSTvT6oe7e4wN18G1Ag0HAIgZRterkKE4N6d7x6hbZL4SleDOBGIw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Lugar de expedición / Sucursal

BOULEVARD IXTAPA NO. SN 
JOSE AZUETA, GUERRERO, 
40884 MEXICO

Matriz v0323

GRUBARGES INVERSIONES HOTELERAS MEXICANAS

GIH990930B37

601-General de Ley Personas Morales

MONTES URALES NO. 415 INT. 3A, COLONIA LOMAS 
DE CHAPULTEPEC I SECCION
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, 11000 
MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Cliente Barceló: IFN060425C53

Régimen fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal: 06760

Exportación: 01-No aplica

FACTURACOMERCIAL: IXC240001800

FECHA: 28-11-2024

No. 
Identificación

Cant.
Clave Prod 
Serv

Clave 
Unidad

Descripción
Obj
Imp

Precio Unitario Descuento Importe

670,835 1 90101500-
Establecimi
entos para 
comer y 
beber

E48-
Unidad 
de 
servicio

MISC 27783 1 DESY BUFF 02 $267.18 $267.18

002-IVA 0.160000 $42.75

SubTotal: $267.18

Impuesto: 002-IVA 0.160000 $42.75

TRESCIENTOS NUEVE PESOS 93/100  MXN Total CFDI: 309.93

Adenda Comercial – Información no Fiscal

Personas

Hab. Nombre Bono Reserva T.Hab. Entrada Salida Reg. Ad Jr Ni Cu Días Precio Importe

Voucherl
ess

2024-11-28 2024-11-28 0 0 0 1 350.00 350.00

Resumen de Impuestos:

IVA 16% 16 42.75

TOTAL CFDI: 309.93

(+) PROPINA: 40.08

(=) TOTAL A PAGAR: $350.01

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PUE-Pago en una sola exhibición

UUID: 52B1F20D-218A-4E01-83E4-8667E57188C3

No CERTIFICADO EMISOR No CERTIFICADO SAT FECHA TIMBRADO LUGAR DE EXPEDICIÓN

00001000000710705804 00001000000506202789 29-11-2024 02:25:26 40884

FORMA DE PAGO: 01-Efectivo

TIPO DE COMPROBANTE: I

VERSIÓN: 4.0

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL

||1.1|52B1F20D-218A-4E01-83E4-8667E57188C3|2024-11-29T02:25:26|SST060807KU0|CU+KgHDjCFPgKeL5bBgw/
Zw1fq+lr7b7i7yOA5I8w+I5l+PW9U1FznD2BuUdsXAIPDXANrTm8Kft+e0pa98MDhI95mNmbLKczKEsCTOKe+kAGXvaAmDyz9wfewc/
JR7UWfgodsQ09vn4Hyp3ldmRTDnkRj21ytuueuvkNHFDgIIhrY95ESZeOfeXtdzMkqwMwvjoch0sfjpGGFbcZxYWWruOc2mn1+I9Gy9jpIlHXiw
OLEtCH7+CiWxaFjeg+AFnI3fMKMbW++B1ZgGzSQ7rANFQ8Z2fbR7sYN7RF1ug9i/hIcNE+GqNZkSyd/
vjjcDFuGp6mXlVImHbPw+IgXTcJw==|00001000000506202789||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

CU+KgHDjCFPgKeL5bBgw/
Zw1fq+lr7b7i7yOA5I8w+I5l+PW9U1FznD2BuUdsXAIPDXANrTm8Kft+e0pa98MDhI95mNmbLKczKEsCTOKe+kAGXvaAmDyz9wfewc/
JR7UWfgodsQ09vn4Hyp3ldmRTDnkRj21ytuueuvkNHFDgIIhrY95ESZeOfeXtdzMkqwMwvjoch0sfjpGGFbcZxYWWruOc2mn1+I9Gy9jpIlHXiw
OLEtCH7+CiWxaFjeg+AFnI3fMKMbW++B1ZgGzSQ7rANFQ8Z2fbR7sYN7RF1ug9i/hIcNE+GqNZkSyd/
vjjcDFuGp6mXlVImHbPw+IgXTcJw==

SELLO DIGITAL DEL TIMBRE

hCvo32vCQjvaPQGIS4tpnXVCO71KvZpn1xSZo+LwDi2BIJywtBbbB9qBWAXUaWScg32zOytOSQsyETwJP7e7LeXoppyomlEo5sON74dE2r/
e95HaNExEd4LTsiA3QB3pWSr06usyYOaT5BPQRJNT/
RSOojkhpl3sGnZmsnVq3K51jwyLFUONhAoCOodJ5zoNH5dTRDTGE3SfinwUrJ0fIWMIo7+A0Y/UPw0m9QkIu+TFve4BYSEE92U1g/
CDFE+VjRRWn2+LKsrdncXhyK66dbXI+jmodRczCVDB2TWyTUyEzzfg3TUM/J42MjWZ2F8XFcXkI5gLs91KxMipwsgaSA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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